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INTRODUCCIÓN 
 

Por mandato de ley, el Instituto Electoral de la Ciudad de México debe emprender diversas acciones para tutelar el 

cumplimiento a los principios que rigen la materia electoral, entre los que se encuentran los de certeza, equidad, legalidad 

y objetividad.  

Las encuestas o sondeos de opinión son ejercicios demoscópicos que tienen por objeto retratar una fotografía de un 

momento determinado respecto al comportamiento de los partidos políticos y candidatos en el ánimo de la opinión pública.  

Para garantizar el principio de la equidad, el IECM realizará semanalmente el reporte de las encuestas o estudios de opinión 

que se publiquen en la Ciudad de México, en cumplimiento a lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México y los lineamientos que deberán seguir las personas físicas o morales que pretendan 

publicar, difundir, ordenar o realizar encuestas o sondeos de opinión.  

El presente documento incluye el quinto reporte sobre encuestas y sondeos de opinión, cuya fecha de levantamiento fue 

entre el 06 y el 12 de marzo de 2021. Para su integración, se monitorearon 29 publicaciones.  

En un primer apartado, se puede leer cuál es el marco jurídico que engloba esta actividad institucional; en segunda 

instancia, se indica la metodología que se empleará.  
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MARCO JURÍDICO 
 

Los artículos 35, 39, 40, 41, 116 Y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establecen las bases 

en que se sustenta el sistema jurídico político mexicano; de las que se desprende el marco electoral que rige, entre otros, 

a la Ciudad de México y por ende al Instituto Electoral de la Ciudad de México. De los artículos antes referidos se destaca 

que todo poder público dimana del pueblo y se instituye en su beneficio, de ahí que éste sea titular de la soberanía nacional, 

la cual se ejerce a través de los Poderes de la Unión en lo que respecta al régimen federal y de los estados en lo que toca 

a sus regímenes internos, atendiendo a lo dispuesto en la Constitución y las propias de cada Estado. Con relación a ello, 

se dispone que la renovación de los poderes u órganos de gobierno Ejecutivo y Legislativo se realiza mediante elecciones 

libres, auténticas y periódicas, que atienden diversos principios y reglas. 

Las disposiciones constitucionales reconocen el sufragio universal, libre, secreto y directo como elemento determinante de 

las elecciones. La organización de los procesos se realiza a través de un organismo público y autónomo que tiene como 

principios rectores los de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, equidad, transparencia y 

objetividad.  

Vigilar que no se violente o se altere el principio de equidad en las contiendas es una de las actividades que deben tutelar 

las instituciones electorales.  

El Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México establece diversas disposiciones para 

regular la equidad en las contiendas. En sus artículos 36, 50, 409 y 410 se establece el marco de referencia que rige la 

actividad de la autoridad electoral en materia de encuestas y sondeos de opinión.  

Así, el artículo 36, inciso h) establece que el Instituto Electoral tiene a su cargo, entre otras, la siguiente atribución:  

h) Verificar que las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo encuestas o sondeos de opinión sobre 

preferencias electorales en la Ciudad de México cumplan con los lineamientos que emita el Instituto Nacional; 
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En concordancia, el artículo 50 de la referida norma indica que son atribuciones del Consejo General:  

XXXII. Verificar el cumplimiento de los criterios generales que emita el Instituto Nacional en materia de encuestas o 

sondeos de opinión sobre preferencias electorales, que deberán adoptar las personas físicas o morales que pretendan 

llevar a cabo cada tipo de estudios en la Ciudad de México;  

Por su parte, el artículo 410 mandata que:  

 Las encuestas o sondeos de opinión que realicen las personas físicas o morales, desde el inicio de las campañas 

hasta el cierre oficial de las casillas el día de la elección y la difusión de los resultados de las mismas, estarán sujetos 

a las reglas, lineamientos y criterios que emita el Consejo General del Instituto Nacional, así como a los acuerdos 

del Consejo General del Instituto Electoral y a lo dispuesto en este Código, en lo que resulte aplicable. 

Quien ordene la publicación o difusión de cualquier encuesta o sondeo de opinión sobre las campañas electorales, 

deberá entregar dentro de los tres días siguientes un ejemplar del estudio completo al Consejero Presidente del 

Consejo General, en el que incluirá la metodología, el nombre de la empresa que lo realiza y, en su caso, el nombre 

del patrocinador de la encuesta. 

En todos los casos, la Secretaría Ejecutiva difundirá en la página de Internet del Instituto Electoral la metodología, 

costos, personas responsables y resultados de las encuestas o sondeos de opinión para consulta de los Partidos 

Políticos, Coaliciones, Candidatos sin partido y ciudadanía. 

Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora del cierre oficial de las casillas, queda estrictamente 

prohibido publicar, difundir o dar a conocer por cualquier medio de comunicación, los resultados de las encuestas o 

sondeos de opinión que tengan como fin dar a conocer las preferencias electorales de los ciudadanos, quedando 

sujetos quienes lo hicieren, a las penas y sanciones correspondientes. 

Las personas físicas o morales que difundan encuestas o sondeos de opinión de cualquier tipo para conocer las 

preferencias electorales de los ciudadanos o las tendencias de las votaciones el día de las elecciones, deberán 

presentar al Consejo General con una antelación de por lo menos treinta días, un informe sobre los recursos 
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aplicados en su realización en los términos que disponga el Instituto Nacional. 

El incumplimiento a las disposiciones previstas en el presente artículo, será denunciado por cualquier funcionaria o 

funcionario del Instituto, partido político, candidata o candidato, o en su caso, el Consejo General, ante la autoridad 

competente, para que proceda conforme a lo establecido en la Ley General en Materia de Delitos Electorales. Lo 

anterior, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa que pueda actualizarse. 

El cumplimiento de las disposiciones establecidas en el presente Capítulo, no implica en modo alguno que el Instituto 

Electoral, avale la calidad de los estudios realizados, la validez de los resultados publicados ni cualquier otra 

conclusión que se derive de los mismos. 

Los resultados oficiales de las elecciones, son exclusivamente los que den a conocer el Instituto Electoral, según 

corresponda y, en su caso, las autoridades jurisdiccionales competentes. 

En tanto, el Instituto Nacional Electoral emitió los lineamientos que deberán seguir las personas físicas o morales que 

pretendan publicar, difundir, ordenar o realizar encuestas o sondeos de opinión. 

Artículo 143. 

1. El Instituto y los Oples, a través de sus respectivas áreas de comunicación social a nivel central y desconcentrado, 

deberán llevar a cabo desde el inicio de su proceso electoral hasta tres días posteriores al de la jornada electoral, un 

monitoreo de publicaciones impresas sobre las encuestas por muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida o conteos 

rápidos que tengan como fin dar a conocer preferencias electorales, con el objeto de identificar las encuestas originales 

que son publicadas y las que son reproducidas por los medios de comunicación. 

2. El área de comunicación social responsable de realizar el monitoreo, deberá informar semanalmente de sus resultados 

a la Secretaría Ejecutiva del Instituto o del OPL que corresponda. 
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METODOLOGÍA 
 

La Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión del IECM realizará el “monitoreo de publicaciones impresas sobre 

las encuestas por muestreo, encuestas de salida y/o conteos rápidos que tengan como fin dar a conocer preferencias 

electorales, con el fin de identificar las encuestas originales que son publicadas y las que son reproducidas por los medios 

de comunicación. 

El monitoreo comprenderá las siguientes publicaciones:  

1. 24 Horas 
2. Basta 
3. ContraRéplica 
4. Diario de México 
5. El Economista 
6. El Financiero 
7. El Gráfico 
8. El Heraldo de México 
9. El Sol de México 
10. El Universal  
11. Excélsior 
12. Impacto Diario 
13. La Crónica de Hoy 
14. La Jornada 
15. La Prensa 
16. La Razón de México 

17. Más por Más 
18. Metro 
19. Milenio Diario 
20. Ovaciones 
21. Publimetro 
22. Récord 
23. Reforma 
24. Reporte Índigo 
25. Unomásuno 

 
Revistas 
 

1. Proceso 
2. Siempre 
3. Vértigo 
4. Voz y Voto 

 
El reporte se enviará semanalmente. Se consignarán los estudios demoscópicos que se hubieren publicado en la semana 
previa. Asimismo, si se detectara en algún otro medio impreso la publicación de un documento con estas características, 
se incluirá en este informe. 
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Al monitoreo se adjuntará, en formato electrónico, el testigo de la encuesta o sondeo de opinión que se trate.  

Las encuestas se reportarán de forma individual, sin importar si un mismo ejercicio es publicado en diferente medio. Es 

decir, que cuando un medio de comunicación, sean o no del mismo propietario y arroje los mismos datos, se reportará de 

forma individual, sin importar si lo realizó la misma casa encuestadora.   

Toda vez que los propietarios y/o concesionarios de medios de comunicación mantienen diversas plataformas para su 

difusión (impresas y electrónicas) cuando una encuesta o sondeo se reproduzca por más de un medio así se consignará.  
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MONITOREO 
 

REPORTE DE ENCUESTAS Y/O SONDEOS DE OPINIÓN DIFUNDIDOS EN MEDIOS IMPRESOS  

 
FECHA DE 
PUBLICACIÓN, 
DIFUSIÓN O 
APARICIÓN 

MEDIO DE DIFUSIÓN  NOMBRE 
DE LA 
SECCIÓN 

PAGINAS METODOLOGÍA 
BÁSICA 

ENCUESTA 
REALIZADA 
POR: 

PATROCINADA 
O FINANCIADA 
POR: 

OBSERVACIONES 

08-03-21 La Crónica de Hoy 
 
http://www.cronica.com.mx/
notas-
victor_hugo_romo_aventaja
_por_13_puntos_a_tabe-
1179660-2021 
 

Metrópoli  Pág. 12 Fecha de 
levantamiento: 
Del 13 al 17 de 
febrero de 2021. 
 
Tamaño de la 
Muestra: 1000 
entrevistas 
efectivas en la 
alcaldía. 
 
Margen de error: 
+/-3%. 
 
Nivel de 
Confianza: 95%. 

Buendía & 
Márquez 

Buendía & 
Márquez 

De acuerdo a una 
encuesta de 
Buendía & 
Márquez 
realizada en 
febrero, el actual 
alcalde morenista 
de Miguel Hidalgo 
tiene una ventaja 
de 13 puntos 
sobre el 
abanderado 
panista que es. 
previsiblemente, 
su mayor rival en 
la próxima 
elección local. 
 
El alcalde Víctor 
Hugo Romo, 
candidato de 
Morena y partido 
aliados, 
alcanzaría una 
votación final de 
45 por ciento de 
los votantes, en 
tanto que el 
abanderado 

http://www.cronica.com.mx/notas-victor_hugo_romo_aventaja_por_13_puntos_a_tabe-1179660-2021
http://www.cronica.com.mx/notas-victor_hugo_romo_aventaja_por_13_puntos_a_tabe-1179660-2021
http://www.cronica.com.mx/notas-victor_hugo_romo_aventaja_por_13_puntos_a_tabe-1179660-2021
http://www.cronica.com.mx/notas-victor_hugo_romo_aventaja_por_13_puntos_a_tabe-1179660-2021
http://www.cronica.com.mx/notas-victor_hugo_romo_aventaja_por_13_puntos_a_tabe-1179660-2021
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blanquiazul 
Mauricio Tabe 
lograría 32 por 
ciento 
representando a 
la alianza PAN-
PRI-PRD. 
 
Romo estaría 
sumando 
principalmente a 
electores que se 
juzgan sin partido 
(independientes) 
a un 21 por ciento 
de electorado que 
se declara 
plenamente 
morenista. Tabe, 
por el contrario, 
estaría perdiendo 
al 22 por ciento 
de los votantes 
panistas y (5 por 
ciento votarían 
por Romo) y un 
muy amplio 36 
porciento de 
priistas no 
piensan dar su 
confianza al 
panista (20 por 
ciento se va con 
Romo). 
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10-03-21 24 Horas 
 
https://www.24-
horas.mx/2021/03/10/en-la-
alcaldia-miguel-hidalgo-
prefieren-a-la-alianza-
entre-pri-pan-prd/ 
 

CDMX Pág.7 Fecha de 
levantamiento: 
Entre el 11 y 17 de 
febrero de 2021. 
 
Tamaño de la 
Muestra: Mil 
entrevistas a 
personas mayores 
de 18 años. 
 
Margen de error: 
+/-3.2%. 
 
Nivel de 
Confianza: 95%. 

Beltrán, 
Juárez y 
Asociados. 
 

Beltrán, Juárez 
y Asociados. 
 

De cara a las 
próximas 
elecciones, en la 
alcaldía Miguel 
Hidalgo (MH) los 
ciudadanos 
prefieren a un 
alcalde que 
provenga de una 
alianza PRI-PAN-
PRD, según 
datos de una 
encuesta 
publicada por 
Beltrán, Juárez y 
Asociados. 
 
En la pregunta 
que cita “si para la 
elección de 
alcalde en la 
Miguel Hidalgo 
compitiera una 
alianza del PAN-
PRI-PRD y una 
alianza de 
Morena-PT-
PVEM, ¿por cuál 
votaría?”, el 52% 
eligió la alianza 
PAN-PRI-PRD, 
mientras que el 
47% la de 
Morena-PT-
Verde Ecologista. 
 

        

 

https://www.24-horas.mx/2021/03/10/en-la-alcaldia-miguel-hidalgo-prefieren-a-la-alianza-entre-pri-pan-prd/
https://www.24-horas.mx/2021/03/10/en-la-alcaldia-miguel-hidalgo-prefieren-a-la-alianza-entre-pri-pan-prd/
https://www.24-horas.mx/2021/03/10/en-la-alcaldia-miguel-hidalgo-prefieren-a-la-alianza-entre-pri-pan-prd/
https://www.24-horas.mx/2021/03/10/en-la-alcaldia-miguel-hidalgo-prefieren-a-la-alianza-entre-pri-pan-prd/
https://www.24-horas.mx/2021/03/10/en-la-alcaldia-miguel-hidalgo-prefieren-a-la-alianza-entre-pri-pan-prd/
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 VíctorHugoRomo
aventajapor13puntosa
MauricioTabe:encuesta
Buendía%Márquez;
suestrategiacontrala
pandemiaesbienvista
[ ArturoRamosOrtiz]

VíctorHugoRomoaventajapor13puntosaTabe
) Elecciónen MiguelHidalgo:diferenciadeloocurridoen2018,elactualalcaldeseenfrentaráaunaelecciónenlaqueinicia

conventaja,enpartegraciasa lacalificaciónpositivadesuadministración(quereconoceninclusolossimpatizantespanistas)ymuy
espacialmentesusaccionesdecaraa lapandemia.Crónicapresentalasiguientemediciónestadísticarealizadapor BuendíaMárquez

[ ArturoRamosOrtiz]

e acuerdo a una en-
cuesta de Buendía
Márquez realizada en
febrero,elactual alcal-

demorenistadeMiguel Hidalgo tie-
ne una ventajade13 puntos sobre
elabanderado panistaque es.pre-
visiblemente,su mayor rival en la
próxima elecciónlocal.

El alcalde Victor Hugo Romo,
candidato de Morena y partido
aliados, alcanzaría una votación
tinalde45 por cientodelosvotan-
tes, en tanto que el abanderado

blanquiazul Mauricio Tabe logra-
ría 32 por cientorepresentandoa
la alianzaPAN-PREPRD.

Romo estaría sumando prin-
cipalmente a electoresque sejuz-
gan sin partido (independientes)a
un 21 por cientodeelectoradoque
sedeclara plenamentemorenista.
Tabe,porelcontrario, estaríaper-
diendo al 22 por ciento de los vo-
tantes panistas y (5 por ciento vo-

tarían por Romo)y un muy amplio
36porcientodepriistasnopiensan
darsu confianzaalpanista(20 por
ciento se va con Romo).

El alcaldeen funciones sería el

candidatomejorconocidoentrelos
electores,con un balance deopi-
niones positivas de 57 por ciento

sobresu persona.
En tono a esteúltimo punto,

cabe puntualizar que este 2021,
la reelecciónaparecerápor vezpri-
meradespuésdemuchísimos años,
lo quesignifica,comoen elcasodel
alcaldede Miguel Hidalgo, que la
percepcióndeloselectoressobrela
administración en funciones será
un factorrelevante,Para Romo,de
acuerdoalanálisisdelosdatos,ha-
brá alliuna ventajaextra,puesen-
trequienesno loconocenmucho o

incluso no ubican bien sinom-
bre,hay quienes calificanposi-
tivamentela administraciónlo-
cal que encabeza (al menos diez
puntos extrasdevotantessesu-

man aquienes losí loconocen y lo
calificanpositivamente).

La seguridad sería el tema per-
manentemás positivoenlapercep-
cióndelosciudadanosdelaMiguel
Hidalgo sobrelaadministraciónlo-
cal.Sin embargo,destacaaún más
quelohechoporelalcaldedurante
lapandemiafueun factortransver-
sal que le ganó preferencias,pues
incluso el 58 por cientode los sim-
patizantespanistas piensa que hi-
z0 bien las cosas:un poco más del
55 por ciento de los independien-
tespiensanigual,

Tabe,por su parte,inicia la ca-

rreraubicadopor 31 porcientodel
electorado,muy por debajodel91
por cientodeRomo.En lamedición
de Buendia: Márquezdestacaade-
más queelpanista tieneun balan-
cedesfavorablecuando selesexpu-
so a los encuestadossi podrían vo-
tar por élo si por elcontrario nun-
ca lo harían. Su electoradoduro,
panista,essupunto fuerte,pero57
por cientode los que lo ubican no
pensarían en brindarle su voto en
estos momentos.

Las candidaturasde Carlos Re-
ves (PES),Malillani Marín (RSP),
Karla Rojo (Fuerza México), Te-
re Vale (MC) y Enriqueta Portillo
(Elige) resultarían meramente tes-
timoniales,de acuerdo a la medi-
ción. Ninguna lograría más de 2
por cientodeapoyo.
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CAREO

Por favor digame, si el día de hoy fueran las elecciones para Alcalde de Miguel Hidalgo, ¿por cuál partido o
alianzay candidatovotaríausted?

Careo Careopor identificaciónpartidista

ManicioTabedelPAN-PRPROMA 32 A." Mi po
VictorHugoRomodeMORENA-PT-PVENDU 15 Él

TeresaValeCastilladeMovimientoCiudadano|2

CarlosReyesGamizdelPES|1

MalillaniMarindeRedesSocialesProgresistas|2
KarlaRojodela VegadeFuerzaporMéxico |1

Tabedel PAN-PAL-PRD “

Romo de MORENA: PT-PVEM

vale de MC

ReyesdelPES
Marin de RedesSociales

EnriquetaPortillodeELIGE”O Progresistas

Eduardo Contró como independiente 2 Rojo de Fuerza por México

Fi

L

2

0

o Contró como independiente

Ninguno »s Farah como independiente

NS/NE E cs
Total

”

E
3
L
1

1

EduardoFarahcomoindependiente|2 PortillodeELIGE L
;
2
ñ

109

AE
Buendiaé Márquez realizó el estudio estadistico entre

hombres y mujeres de 18 años y más de la alcadía, con

técnica de recolección de datos, entrevistas cara a cara

en hogar con cuestionario, por cobertura geográfica

representativa a partir de información del listado de
secciones electorales, cómputos distritales de la elección

2018.

El diseño de la muestra fue polietápico (la unidad última
de muestreo es seleccionada en varias etapas). Cuatro

etapas, mil entrevistas efectivas en la alcaldía. Se usó

frecuencia ponderada para presentar resultados.
Para estimar la precisión de los principales resultados

se emplearon los métodos de Conglomerados Últimos y
Series de Taylor.

Margen de error +/- 3%. 95% de fiabilidad.

Periodo de referencia: Del 13 al 17 de febrero de 2021
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OPINIÓNDE PERSONAJES
(Y ustedtime una buena o mala opiniónde ¿+ $ no tiene informaciónsuficientepara dar ona

opinión,porfavordigamelo,
[SólosepreguntóaquienesrespondierosqueSÍloconocen)

* e * buena nemala

HH

Periododerefermucia:del| a 17detreo de JO 
CONOCIMIENTOY RECONOCIMIENTODE PERSONAJES
Reconocimientodenombre:¿Ustedconoceohaoidohablarde?

Conocimiento:Porcentajedeindividuosconinformaciónsuficienteparaemitirunaopiniónpositivaonegativa

Reconodmiento Conocimiento

A AH adi
MauícioTae1 UU MauricioTabe¡MU 1

 * cadosReyesom

e ”*: MaliltanMarín

* *: co E

. *

x x

sl 8|:
sl |:

  Peredodereforma:del14al¡7defebrerodeJUL
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Indagatoria. También se 
busca a la diputada Sandra 
Vaca, a un exmando del PRI 
local, y dos empleadas 

DANIELA WACHAUF

Un juez giró orden de aprehensión 
en contra de Cuauhtémoc Gutié-
rrez de la Torre, exlíder del PRI ca-
pitalino, por su presunta respon-
sabilidad en el delito de trata de 
personas, en las modalidades de 
explotación sexual agravada, en 
grado de tentativa y de publicidad 
engañosa, así como por asociación 
delictuosa.

También se ordenó la detención 
de Sandra Vaca, diputada local 
priista; del exsecretario de Finan-
zas del tricolor, Roberto Zamora-
no; y también de Claudia Priscilia 
Martínez González y Adriana Ro-
dríguez Regalado, quienes serían 
presuntos cómplices de Gutiérrez 
de la Torre.

La Fiscalía General de Justicia 
(FGJ) solicitó la colaboración de la 
Fiscalía General de República, del 
Instituto Nacional de Migración y 
de las fiscalías estatales, para la bús-
queda, localización y aprehensión 
de estas personas.

En un comunicado, la FGJ señaló 
que en un trabajo conjunto con au-
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Ordenan detención de 
Cuauhtémoc Gutiérrez

toridades federales, se solicitó a la 
Unidad de Inteligencia Financiera, 
de la Secretaría de Hacienda, el con-

gelamiento de las cuentas bancarias 
de los imputados.

Detalló que en la integración de 
la indagatoria se realizó una inves-
tigación objetiva y apegada a la ley, 
que permite contar con elementos 
probatorios para establecer la po-
sible responsabilidad penal de los 
señalados. 

La FGJ reiteró que una de sus prio-
ridades es atender a las víctimas con 
perspectiva de género, enfoque dife-
rencial y especializado.

Abundó que a través de la Coor-
dinación General de Investigación 
de Delitos de Género y Atención a 

Víctimas y de la Policía de Investiga-
ción se ha implementado un esque-
ma de protección para las personas 
agraviadas.

El 11 de septiembre de 2020, la 
FGJ anunció la reapertura del caso 
debido a omisiones en la investi-
gación durante administraciones 
pasadas.

“Con base en una revisión minu-
ciosa e integral de todas las actuacio-
nes realizadas por la entonces Pro-
curaduría General de Justicia de la 
Ciudad de México sobre las diversas 
denuncias presentadas en 2014 en 
contra del ciudadano Cuauhtémoc 
Gutiérrez de la Torre, queda en evi-
dencia una investigación deficiente, 
omisa y lejana del deber de procurar 
justicia”.

En esa ocasión resaltó que del 
estudio del caso se desprende la 
ausencia de actos dirigidos al escla-
recimiento de los hechos, o bien ac-
tuaciones defectuosas. 

“En cumplimiento a nuestro man-
dato constitucional, he determi-
nado ampliar las diligencias para 
perfeccionar la investigación con 
objetividad, transparencia y exhaus-
tividad”, expresó la fiscal Ernestina 
Godoy al reabrir el caso en 2020.
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PRÓFUGO. PRÓFUGO. Al exdirigente del Revolucionario Institucional en la Ciudad de México le 
fueron congeladas sus cuentas bancarias.

En MH prefieren 
a la alianza entre
PRI-PAN-PRD
De cara a las próximas elecciones, en la al-
caldía Miguel Hidalgo (MH) los ciudadanos 
prefieren a un alcalde que provenga de una 
alianza PRI-PAN-PRD, según datos de una 
encuesta publicada por Beltrán, Juárez y 
Asociados. 

En la pregunta que cita “si para la elección 
de alcalde en la Miguel Hidalgo compitiera 
una alianza del PAN-PRI-PRD y una alianza 
de Morena-PT-PVEM, ¿por cuál votaría?”, el 
52% eligió la alianza PAN-PRI-PRD, mientras 
que el 47% la de Morena-PT-Verde Ecologista. 

Además, el 31% de los entrevistados dijo 
que nunca votaría por Morena; 29% nunca 
lo haría por el PRI; 10% por el PAN; 3% por 
el Verde; 2% por el PRD; y por el PT, Movi-
miento Ciudadano, PES y RSP, el 1% nunca 
votaría. 

Por otro lado, el 38% calificó como muy 
mala la gestión de Morena ante la pandemia 
por el coronavirus; el 23% como mala; el 
27% dijo que fue buena; y sólo el 8% como 
muy buena; mientras que el restante 4% no 
dio opinión alguna. 

Finalmente, el estudio indicó que el 54% 
de los encuestados coincidieron en que en la 
alcaldía debe de gobernar otro partido que 
no sea el que representa Morena, de cara 
a las próximas elecciones, mientras que el 
36% optó por que este partido debe seguir 
gobernando.

La metodología consistió en una encuesta 
telefónica con representatividad en la al-
caldía Miguel Hidalgo, realizada entre el 
11 y 17 de febrero de 2021, y consistente en 
mil entrevistas a personas mayores de 18 
años que cuentan con teléfono fijo en sus 
viviendas ubicadas en esta demarcación. 
/ MARCO FRAGOSO

Así opinan en Miguel Hidalgo de cara a los comicios

Encuesta realizada por Beltrán, Juárez y Asociados.
Sondeo telefónico con representatividad en la alcaldía Miguel Hidalgo entre el 11 y el 17 de febrero de 2021, consistente en mil entrevistas a personas mayores que cuentan con teléfono fijo en sus 
viviendas ubicadas en esta demarcación. El margen de error es de +-3.2 puntos porcentuales con un nivel de confianza de 95%.

Metodología

Preferencias con alianzas Actuación de gobiernos de Morena frente a la pandemia

Apoyo o rechazo a línea lopezobradorista de gobierno para 
la alcaldía

Continuidad contra cambio

Aversión a políticos: espontáneo

Si para la elección de alcalde en la Miguel Hidalgo compitieran una 
alianza del PAN-PRI-PRD, y una alianza de Morena, el PT y el Verde, 
¿por cuál votaría usted? (%)

¿Cómo calificaría la actuación de los gobiernos de Morena para hacer frente a 
la contingencia por el coronavirus, muy buena, buena, mala o muy mala? (%)

Preferencias efectivas simples (se recalcula sin considerar la NO RESPUESTA)

Alianza 
PAN-PRI-PRD 52%

1%

47%Alianza 
Morena-PT-Verde

Otro

¿Y por cuál partido usted definitivamente nunca votaría? (%)

Morena PRI PAN PVEM PRD PT MC PES RSP

No hay 
alguno 
por el 
que 

nunca 
votaría

Por 
todos 
nunca 
votaría Ns/Nc

31% 29%

10%

3% 2% 1% 1% 1% 3% 5%

13%

1%

Muy buena Buena Mala Muy mala Ns/Nc

8%
27% 23%

38%

4%

Pensando en el próximo alcalde de Miguel Hidalgo, ¿piensa usted que debe 
seguir la misma línea que el presidente López Obrador o debe seguir una 
línea diferente a la del presidente López Obrador? (%)

Independientemente del partido por el cual usted vota, ¿cree que para que 
a la Miguel Hidalgo le vaya bien, debe seguir gobernando Morena o cree 
que debe gobernar otro partido? (%)

Línea diferente 
de AMLO 

66%

La misma línea 
de AMLO 

28%

Ns/Nc 
6% 

Debe seguir 
gobernando Morena

Regreso al 
pasado

Detener el 
desastre

Ninguna de 
las dos

Ambas opciones 
en parte

Ns/Nc

Debe gobernar 
otro partido

Otro Ns/Nc

36%
54%

36% 40%

12% 6% 6%

6% 4%

Alianza PAN-PRI-PRD: 
regreso a corrupción o 
freno a desastre de Morena

Algunos dicen que la alianza del PAN, PRI y PRD 
representa un regreso al pasado de corrupción. 
Otros dicen que la alianza del PAN, PRI y PRD 
es una buena opción para detener el desastre 
que está ocasionando Morena. ¿Con cuál de 
estas dos está usted más de acuerdo? (%)

Piden apoyo
para madres
trabajadoras
El diputado local del PAN Chris-
tian Von Roehrich acusó que 
Morena en el Congreso local va 
en contra de las mujeres, y desa-
tiende sus demandas de seguri-
dad, derechos y salud. 

Al presentar un punto de 
acuerdo para que las mujeres 
puedan amamantar a sus bebés 
en los centros laborales, el legis-
lador expresó: “Lo vemos diario 
con el presidente (Andrés Ma-
nuel) López Obrador, quien pone 
barreras para no oírlas ni verlas; 
es una vergüenza, porque de 
nada sirven las súplicas de ayuda 
en atender sus problemáticas si 
el Gobierno y Morena no las oye”. 

Von Roehrich dijo que una 
deuda con las mujeres es cuidar 
su maternidad: “Una vez que se 
convierten en madres es nece-
sario que puedan practicar el 
amamantamiento en los prime-
ros seis meses. Resulta relevante 
para que no se les obligue a elegir 
entre trabajar o amamantar a sus 
bebés”. / 24 HORAS

RESPALDO.RESPALDO. El panista Von 
Roehrich criticó a Morena por 
ignorar demandas femeninas.

HISTORIA DEL CASO

FISCALÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DE LA CDMX

Sobre las denuncias 
de 2014 contra 

Cuauhtémoc Gutiérrez, 
queda en evidencia una 
investigación deficiente del 
deber de procurar justicia”
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 Abril 2014. Gutiérrez de la Torre es 
acusado de encabezar una presunta 
red de prostitución al interior del 
PRI-DF.

 Mayo 2014. Es separado de 
su cargo tras difundirse una 
investigación periodística.

 Julio 2015. La Procuraduría General 
de Justicia resuelve no ejercer acción 
penal contra el exlíder del PRI.

 Septiembre 2020. La FGJ reabre el 
caso.
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